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I. INICIO Y TERMINO DE LOS ESTUDIOS 
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La apertura económica y adjudicación de la consultoría del Estudio de 
Factibilidad y Anteproyecto del Regadío Victoria-Traiwffin-Lautaro se 

efectuó el 09 de septiembre de 1991. 

La Resolución aprobatoria de la propuesta presentada por el Consorcio 
de firmas consultoras CEDEC y CADE/1DEPE, fue tramitada por la 
Contraloría General el 14 de octubre de 1991, fecha que corresponde al  
inicio de  los  trabajos (Res. DGOP. V627 de 2,09,91T 

Mazo total de ejecución 240 días calendario. 	Fecha de trmino 
inicial 

el 10.06.92. 

Por Resolución 000P. N°92 de 05.02.92 se aprobó el cambio de trazado 
del canal matriz Victoria, aumentándose el plazo de entrega del Informe 

Final al 30.06.92.  

2. FINANCIAMIENTO DEL ESTUDIO 

El costo total de la propuesta inicial fue de $159.135,000 más 

reajustes. 

La Región (fondos FNDR) aportó la suma de $17.500.000. 

El cambio de trazado del canal Victoria significó un aumento de los 
servicios de consultoría de $8.000.0000. 	Por lo tanto, el 	monto del 

contrato modificado alcanzará la suma de $167.135.000, de los cuales 
$159.755.664 incluido reajustes correspondieron a la Dirección de Riego 
y $17.500.000 a fondos de la Intendencia. 

Adicionalmente se ha invertido la suma de $15.080.000 en un vuelo 
fotogramétrico que cubre el nuevo trazado del canal Victoria y la 
restitución digital de los planos. El valor de esta parte del trabajo 
fue financiado por los agricultores. 



3. EN RESUMEN, LOS COSIOS DESGLOSADOS DEL ESTUDIO SON: 

Aporte Fiscal .,.. 149.635.000 

Reajustes 	 + 	10.120.664 

Total Fiscal 	 $ 159.755.664 

- Aporte FNDR 
Pago total a consultores 
Aporte agricultores 
Costo Final del Estudio 

17.500.000 
177.255.664 
15.080.400 

$ 192.336.064 

Nota: Por convenio de marzo de 1992, entre el Director Nacional de Riego 
y las Municipalidades de Victoria-Traiguén-Perquenco-Galvarino y 
Lautaro se acordó que estas Corporaciones aportarán a la Dirección 
de Riego, para financiar parte del proyecto definitivo de las obras 
matrices, la suma de $2.000 por cada uno de los agricultores de 
escasos recursos. 

A la vez, el resto de los agricultores se comprometió a aportar la 
suma de $1.000 por ha regada. 	Parte de estos valores se han 
empleado en el vuelo y restitución de planos indicados 
precedentemente. 

SANTIAGO, 16 de Junio de 1992 
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